
	  

	  

	  

	  

	  

 

INFORME ANUAL DE LA GERENCIA GENERAL A LA JUNTA DE 

ACCIONISTAS DE EGEO CUADOR CONSULTING S.A. CORRESPONDIENTE 

AL PERIODO ENERO – DICIEMBRE 2019 

Señores Accionistas: 

El presente informe tiene como objeto, señalar los principales hechos que se han presentado 

en la compañía, por el período del 01 Enero al 31 de Diciembre del año 2019. 

1.- La administración ha cumplido con los objetivos previstos para el presente periodo 

económico, según los respectivos Informes Financieros y el Informe Resumen Ejecutivo 

adjunto, que refleja la realidad de la situación administrativa y financiera de la empresa a la 

fecha del cierre 2019. 

2.- La administración ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de Accionistas, 

y disposiciones legales y estatutarias vigentes; a medida de lo posible y del tiempo, de las 

gestiones y acciones realizadas de las mismas a la fecha. 

3.- En forma general los Estados Financieros de la compañía cortados al 31 de Diciembre 

del 2019, refleja lo siguiente:  

BALANCE GENERAL 

Activo No Corriente  11.772,40 

Activos Corrientes 

Pasivo Corriente 

Capital Social -900.00 

Reservas 

1,814.10 

 

 

324,60

-6.747.46

-625.60

Resultado Acumulados

Resultados del Ejercicio 2019 -5,638.04



	  

	  

	  

	  

	  

4.- Los ingresos en el año 2019 llegaron a $17,312.57 los costos y gastos ascendieron a 

5.- Es importante mencionar que la compañía en este período continuó su operación 

efectiva, siendo su principal el contrato con la empresa Imcocal, relación contractual que 

terminó en Diciembre de 2019.  

6.- La compañía está funcionando normalmente, no tiene conflicto de ninguna clase, está 

sujeta a normas, leyes, reglamentos, y demás legalización que rigen en el territorio nacional 

ecuatoriano.  

7.- Actualmente, en base a la información proporcionado por el Contador de la compañía, 

Ing. Alejandro Salas, los procesos contables se los realiza en base a normas Internacionales 

de Información Financiera respetando el regimen legal Ecuatoriano.   

 

Quito, 10 de Marzo del 2020 

	  

$11,377.79 consecuentemente una utilidad de $5,934.78.


